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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM 

SÓ 

CUANTIA: $ INDETERMINADA. -.-..onenonaninanes 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

r República del Ecuador, hoy, tres de Junio del dos mil cuatro, ante mí, 

Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, comparece el señor EDISON DAVID 

CAICEDO PICO, por los derechos que representa a la “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A.” en su 

O calidad de GERENTE GENERAL, el mismo que declara ser 

Ecuatoriano, soltero, chofer profesional, mayor de edad, domiciliado en 

el Cantón Buena Fe, encontrándose de tránsito por esta ciudad; persona 
m7 e 

7 

capaz de obligarse y contratar, A haberme presentado su 

respectivo documento de identifieáción de conocerlo Doy Fe, el mismo 
Po 

que comparece a celebrar esta escritura pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS, sobre cuyo. objeto y resultados está bien instruido, a la 

que procede de manera libre y espontánea y para:su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice vs: SENO NOTARIO: En el Registro de 

0 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una, en que conste Ja    
    

     

REFORMA DE ESTATUTOS, que otorga la Compañia Denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM 

S.A.” con arreglo a las cláusulas y declaraciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.- Comparece -lorgamiento de la presente 

Escritura Pública, el señor ED N DAVID CAICEDO PIC 

      
    

  

   

    

ha 

calidad de GERENTE GENERAL de  la“COMPA Á "DE * 

suA 
Aa 308 

TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A.” ¡usti ¡Sanda 
q



intervención y personería con la presentación del nombramiento 

otorgado a su favor, el cual se agrega e incorpora al presente 

instrumento como documento habilitante y debidamente autorizado para --. 

el efecto, por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el catorce de Julio del dos mil tres, copia certificada del Acta de Junta 

General antes mencionada queda agregada e incorporada a la presente 

escritura también como documento  habilitante.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario único del Cantón Buena Fe, Abogado 

  

Washington Fernández Madrid Camacho, el cuatro de Junio de mil 

novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del mismo cantón, el catorce de Agosto de mil novecientos noventa y 

siete, se constituyó la Compañía denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE LUZ DEL CA O LUZCAM S.A.”; b) Mediante    
     

   
Escritura Pública suscríta a el Notario Primero del cantón Buena Fe, 

el cinco de Mayo del dos mil, instrumento que fuera inscrito en el 

Registro de la Propiedad del mismo cantón, el quínce de Septiembre del 

dos mil, la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO 

LUZCAM S.A.” aumentó y convirtió su capííal de sucres a dólares y       
   consecuentemente reformó sus estalyiogS sociales; cc) Mediante Junta 

General Extraordinaria de acetonistas celebrada el catorce de Julio del “a 

dos mil tres, se aprobó por unanimidad la REFORMA DE 

ESTATUTOS de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LUZ DEL 

       
   

    

CAMINO LUZCAM S.A.”, en Jo relacionado al objeto social de la 

   

    

   

a ma Ya 
ye ta . , o qu . a 

[mas es decir se reforma Y modifica el texto del Artículo Segundo 

TEA 
. *» 

del estatutág? 7 el mismo/que dirá: ARTÍCULO SEGUNDO: “La 

     

   
(GPNP3ñía eddrá como objeto dedicarse a prestar el servicio público . 

S 

e . . o. 
ermantdHe de transporte de pasajeros, en la modalidad de servicio
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urbano en el Cantón Buena Fe, Provincia de Los Ríos, con sus 

respectivos estacionamientos, al igual que su recorrido ocupando las 

calles y carreteras del mencionado cantón, todo bajo resoluciones de 

tos Organismos en lo que a tránsito se refiere. Cumplirá así mismo las 

- siguientes disposiciones de tránsito: 1) Los permisos de Operación que 

et, reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte de 

pasajeros, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propi dad, por consiguiente no es     
    susceptible de negociación; 2) a Reforma del Estatuto, aumento O 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito 

O y transporte terrestres; 410% stectuará la. cofhpáñta, previo informe 
A 2 

favorable de los competentes Ofganismos de Tránsito? y, 3) La 
ll ys 

compañía en todo lo. rele] ohádo. bo, el j 
¿ es e pie CS 

se someterá a la Ley de ; 
y 

ol 
” S     

  

pio transporte terrestre, 
ó 

a 
. Ni y $3 

1 gente y S Reglamentos; y a las        
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regulaciones que , dictaren los organismos 
: md E e, 

competentes de tránsito”,s. CLÁUSULA. TERCERA. - Teniendo 
- s . e Le a 2) 

te expresado én la. Cláusula Segunda de éste A 

      

  

ve ds E 

"DAVID CAICEDO PICO por los 
z N:D. 

instrumento, - el señor EDISON 

derechos que tepresenta de la. ComMb ÍA DE TRANSPORTE LUZ 
     

   DEL CAMINO LUZCAM S en su calidad de GERENTE 

0 GENERAL, declara: UNO.- Que en vista de los requerimientos de la 

        
      

compañía, queda Reformado el estatuto en lo ref. te al objeto social 

de la misma, el cual a partir de la presente el ARTÍCULO SE 

      

      

o dirá: “La compañía tendrá como objetd dedicarse a prestar el Servicio 

público permanente de transporte de pasajeros, en la 

servicio urbano en el Cantón Buena Fe, Provincia de Los



los Organismos en lo que a tránsito se refiere. Cumplirá así mismo las 

siguientes disposiciones de tránsito: 1) Los permisos de Operación que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte de 

pasajeros, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títufos de propiedad, por consiguiente no es    

    
susceptible de negociacrón; 2) La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, yariación de servicio y más actividades de tránsito y 
2 

     
    

   
   

transporte terrestrés, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

de los competentes Organismos de ¿ránsito; y, 3) La compañía en todo 

  

lo relacionado con el tránsitoY transporte terrestre, se someterá a la 

Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y a las regulaciones que 

sobre esta matería dictaren los organismos competentes de tránsito”. 

DOS.- Se aprueba la REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A. en la forma y 

términos que constan en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el catorce de Julio del dos mil  tres.- 

CLÁUSULA CUARTA.- Queda reformado el ARTÍCULO SEGUNDO 

         
   

del Estatuto Social dela Compañía en la forma establecida en la ya 

  

mencionada Acta de Junta General de Accionista, celebrada el catorce 0 

de Julio del de$ mil tres.- CLÁUSULA QUINTA.- El señor EDISON DAVID 

CAICEDO PICO, en calidad de GERENTE GENERAL, declara que la A 

REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA DE TRASNPORTE 
rd 

e 

LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A, éstá suscrita en conformidad a los 

requerimientos de la compañíaya la ley y a la Resolución del Consejo 

  

Nacional de Tránsito y Tramsporte Terrestre dictada el ocho de Marzo del 
yus990a 
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“fos mil culpo, en la que se emite informe favorable para la prosecución 
+ 

, 

e los tiámij "respondientes; para lo cual se adjunta el Acta de 
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-Junta Genera Extraordinaria de Accionistas suscrita el catorce de



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A. CELEBRADA EL CATORCE 

DE JULIO DEL DOS MIL TRES. o 
e 

pr 

En el Contón Buena Fe, Provincia de íos, a los catorce días del mes de 

  

   Julig del dos mil tres siendo diez horas con treinta minutos en el local de 

la compoñía ubicado en las calles Rodrigo Torres y Siete de Agosto, se 

reúne la Junta General Exmrda de Fei de la compañía 

anónima denominada COMPAÑÍA DEZTRANSPORTE LUZ DEL CAMINO 

LUZCAM S.A. e 

- Franklin Manobanda Arrunateguí, propietario de 238 accionga o 
mn 

- Edison David Caicedo Pico, propietario de 238 acciones. — 

- — Manuel Enrique Arreaga Panchona, propietario de 238 accipnes. _ 

- Hugo Orlando Rivas Lara, propietario de 238 acciones, . 

rn - Luis Alfredo Caicedo Pico, propietario de 238 acciones. __—— 

- José Joffre Caicedo Pico, propietario de 238 accionéS. 

- Joaquín Aníbal Alcívar, propietario de 238 acciones 

- César Oswaldo Hidalgo Arias, propietario de 238 acciones..—— 

- Manuel Evaristo Briones Araujo, propietario de 238 acciones. . 

a 

- Guido Benjamín Jácome Herrera, propietario de 238 acciones. 

- Abel Lorenzo Troncoso Coello, propietario de 238 acciones. 

- Ramón Eugenio Zambrano Lara, propietario de 238 acciones. 

- Fidel Monserrate Intriago Rengifo, propietario de 235 eciones.    
- Ángel Paredes Narváez, propietario de 238 acciones. 

- Gerardo Núñez Rivera, propietario de 238 acciones” 

- José Félix Figueroa Arias, propietario de 238 Geciones. 

lt marmo y



- Jorge Wasintong Crespo Bosado, propietario de 238 acciones. 

- Isidro Ambrosito Estrada Ortega, propietario de 238 acciones _.--” 

- Francisco Cevallos Cedeño propietario de 14.049 acciones. 

- Leopoldo Gabriel Robinson Pacheco, propietario de una ón 

- — Franklin Eloy Caicedo Pico, propietario de 238 acciones 

- — Fousto Javier Casquete Zamora, propietario de 238 acciones. . 

- Compañía de Transporte Luz Del Camino Luzcam, debidamente 

calidad de representado por el señor David Caicedo Pico    

  

Representante Legal, propietario de 236 acciones. 

- Gerardo Alberto Figueroa Árias, propietario 

- Hugo Gabriel Nevorez Ruiz, propietario de so 

- Julián Marcelo Nogales Segovia, propietaria de 238 acciones. 

- Francisco Gilberto Salazar Pale, propietario de'238 acciones. 

238 acciones. 

- José Sigfrido Solís Torres, propietario de una aceióñ. Las acciones en 

mención tienen un valor nominal de cuatpó centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. o 

Con las acciones referidas se vai representado la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la gémpañía. Los Accionistas por unanimidad 

deciden constituirse en J m1 pra Extraordinaria de Accionistas. Actúa 

como Presidente ad - hoc dé la sesión de la Junta General el señor GABRIEL 

ROBINSON PACHECO y como secretario el Gerente General de la 

Compañía Señor EDISON DAY TAICEDO PICO. Inmediatamente el 

        
presidente toma la palubra y manifiesta que en cumplimiento a lo previ 

el Artículo 238 de la ley de compañías sigénte, deberá el socio expr 

conformidad para tratar el siguiente orden del día:



PRIMER PUNTO: AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA. 

SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Aprobado el orden del día los socios presente mocionan que se proceda a la 

correspondiente: 

PRIMER PUNTO: En virtud ds tie comerciales que se 

realizan en nuestro país, nos vemós en la imperiosa necesidad de AMPLIAR 
e 

nuestro OBJETO SOCIAL con la finalidad de mejorar nuestra actividad 

economica por tal virtud en el Objeto Social dirá: * La compañía tendrá 

por objeto dedicarse a prestar el servicio publico permanente de 

transporte de pasajeros, en la fodalidad de servicio urbano en el 

Cantón Buena Fe, Provincia de los Ríos,” con sus respectivos 
an 

estacionamientos, al igual que si-FPecorrido ocupando las calles y 

    

correteras del mencionado Cantón, todo bajo resoluciones de los 

organismos en lo que a Afansito se refiere *. 

SEGUNDO PUNTO: reformar el artículo Segundo del estatuto social de la 

compañía en lo referente al Objeto Social. Consecuentemente se autoriza al 

Representonte Legal a perfeccionar .=repaíns que se adopten para la 

correspondiente Reforma del Estatufo social de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A. 

No habiendo otro tema a tratar, el presidente de la junta 

concede un receso para la redacción de la presente acta, luego 
LÓ 

isma que queda apro 
> 

> QA 
2elara 
> 

de lo cual se procede a dar lectura, la 

    

en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 

    

  

     



concluida la sesión, firmando para constancia el secretario que 

certifica. 

Es una fiel copia del original 

Lo certifico, 

mad 
f) Edison Caicedo Pico 

Gerente General 

Secretario Ad-hoc. 

 



CONSEJO NACIONAL - 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

    
   

      

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 002-RE-012-20 
REFORMA DE ESTATUTOS 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

aro 

ATEN 

CONSIDERANDO: 
ea 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la''Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, y vista la solicitud presentada por los Directivos de la Compañía 
de Transporte de Carga Liviana denominada “LUZ DEL CAMINO LUZCAM 
S.A.”, domiciliada en el Cantón Buena Fé, Provincia de Los Ríos, ha 
solicitado el informe previo favorable para la reforma de los Estatutos. 

' parta dz pr 

1. En Informe No. 007-RE-CAJ-03-CNTTT, de 29 de septiembre del 
* 2003, emitido por la Coordinación de Asesoría Jurídica, consta: 

La Compañía de Transporte de.Carga'Liviana denominada "LUZ DEL 
CAMINO LUZCAM S.A.”, domiciliada: en el Cantón Buena Fé, 
Provincia de Los Ríos, es unafientidad jurídica formada mediante 
Escritura Pública celebrada el:04tde junio de 1997, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Buena Fé, con el No. 7, y con el número 
805, el 14 de agosto de 1997, del Libro Repertorio. 

E BY 
La Asamblea General, realizada ehv14'de julio del 2003, aprueba 
las reformas a introducirse, siendo"este accionar acorde con la Ley 
de Compañías y sus propios Estatutos. 

ANALISIS 

La reforma propuesta por "los*$Directivos “de la Compañía de 
Transporte de Carga Liviana* denominada:'"LUZ DEL CAMINO , 
LUZCAM S.A.”, domiciliada en: el:Cantón: Buena Fé, Provincia. .de.Los.«/.. 

0 Ríos, puede ser aceptada con la siguiente modificación. TRAUISAORTE TENAENTNÓA 

REFORMA AL OBJETO SOCIAL: our Ue MO e fl 
CTO da A EN aa an a 

ARTICULO SEGUNDO . 31 0519 du lentos Eli LOS APOHeI a TE ESTE oOmart. 

recomienda al 1: 
REDACCION ACTUAL , Er 

aquellos lugares que los competentes organismos 
Jpencen ernnonnns 0. VAVE 

K $ 

pora que la Lezo, 

coteadíia TEILZ MTY +.  
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ARTICULO SEGUNDO 

REDACCIÓN PROPUESTA 

     

  

EL OBJETO: “La compañía tendrá como objeto dedicarse a p 
servicio público permanente de: transporte de pasajeros, 
modalidad de servicio urbano en el cantón Buena Fé, Provincia 

ocupando las calles y carreteras del ¡mencionado cantón, todo Mo 

resoluciones de los Organismos en lo que a tránsito se refiere....... .. 
gres geo, 

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 
o q : a , . 

“Art.- Los Permisos de Operación” que; “reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de. transporte. .de pasajeros, serán autorizados 
por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos 
de propiedad, por consiguiente no es ¡susceptible de negociación. 

. ep Ue Aa 

Art.- La Reforma del Estatuto, “aumento. o cambio de unidades, 
variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte  » 
terrestres, lo efectuará la compañía,: «previo Informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito.;”.5"    
Art. La Compañía en todo lo relacionado. con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la. Leyide+ Tránsito vigente y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que;sobre esta materia dictaren 
los organismos competentes de tránsito, 

RECOMENDACIÓN 

po 

En uso de las atribuciones legales señaladas y de lo expuesto” ¡ep te 
informes precedentes, el Directorio del Consejo Nacional: de: TróA 
Transporte Terrestres; En 

É 

Por las consideraciones expuestas; la Coordinación de Asesoría 
Jurídica emite dictamen favorable para la Reforma de Estatutos de la , 
Compañía de Transporte de Carga Livlana denominada “LUZ DEL / 
CAMINO LUZCAM S,.A.”, domiciliada en el Cantón Buena Fé, 
Provincia de Los Ríos. 

     
   

  

     

      

En Informe No. 219-CAJ-2003-CNTTT de 08 de diciembre del 2003, 
de la Comisión Interna Permanente de Legislación, se aprueba el 
informe antes mencionado, y recomienda al Directorio conceder. lo... Lacio 
solicitado, , a a IGABEPOEA Terr ips 

Ve. 

RESUELVE: 

1. - Emitir informe favorable para que la Compañía de Tra o 
de Carga Liviana denominada “LUZ DEL CAMINO LU 

2”, 
t



  

--uLad 

S.A.”, domiciliada en el Cantón Buena Fé, Provincia de Los 
Ríos, reforme su estatuto, "con las observaciones antes 
señaladas. yr 

2. Comunicar a la Superintendencia de Compañías con la presente 
Resolución, para que de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias pertinentes, se continúe con el trámite 
de reformas al estatuto de la Compañía antes mencionada 

ps CocAY po 

" Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito: y Transporte Terrestres, en su 
Primera Sesión Ordinaria a los ocho días del mes dé marzo del dos mil 
cuatro. 

LO CERTIFICO:    
EE ate. 
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0 PC/Mm. 5 guiente pe Wo 

    

   
        

     

  

A 
. po a gr rd ye Ma ASITO A 

: : Mo IRAYESOn Te TERRESTRES 

  

de Ue 2 

a : Quito 2 méy . 
>: CORTFICO QUE Pa Pr 

MTI Ut US ZA : e ; go ps FL COPIE Us Y EsTe CORGAN" 0 

q : En LOS AÑGHIMOS 

ES pur obiet > aha 

«2 tapaporis de
p! 

_ árorgvincial, dose A 

cinpatentes etótñndes o 

T
a



    

   
    

  

   

  

    

    

   

   
   

    

  

   

   
   

     

    

    

   

S$- 2002. 

Iorjo= 179-2003 

Huena Fé, ¿29 de Encro del 32. 00:1 

oo, 

Setínc den 
(DISON PAVEN CAITCEDO PICO 
Ciudad 

De mis considerociones: 

be 

Cúmple»e  commbeside.o que ba Junta General Extraordinaria de 

Rocionistan de la COMPASLA Ti TRANSPORTE LUZ DEL CAMENO — LUZACAM 

S.A. con oa cesión celebrada elfo día de hoy, 29 de Enero del 

2.003, Luvo elo acierto de clegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

compañía poro un periodo. de CTNICO AÑOS con las ablribueiones 

consbantes en Tos Estsbtubos Socialen de lea mima. Vated reeplaza 

en el carfo albo soñar FRANCISCO CEVALTOS CEDEÑO. 

En el ejerciote. de sa casrfo, usted. ejercerá ta representación 

Jesgal, Judicial y extrajudicial de la compañia. 

Los  Estatbulos Bocialoes  conaban (ca la  Escritara Pública de 

constitución  olorfiada ante cl Notario. delo cantón Buena Fé, 

Abofado  —Waehinalon Fernandez Hadrid, (014. de junio de 19097 la 
ama que ha nido  ipncrita on el Kenisteo de la Propiedad, en 

Lábreo Hereantitd db: omiso cantón ej 14 de afonsto de Jay.    

Atdonbamente, 

MOSE CORDOVA PRADO 
Secrelario Ad-Hoc Í 

Acepto el nombramiento de Gerente Gegen 

Buena Fe, 29 de Enero dej 
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Ésta última foja corresponde a la Escritura Pública de Reforma de 

Estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LUZ-DEL CAMINO 
LUZCAMS.A. 

  

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
    

    

Julio del dos mil tres y la Resolución en mención.- CLÁUSULA 

SEXTA.- Agregue Usted Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento; además tome 

en cuenta que se Autoriza expresamente, al Abogado Carlos Efrén 

Ponce para que realice todos los trámites y gestiones necesarios para el 

. perfeccionamiento de esta escritura.- Es Justicia, ABOGADO 

CARLOS EFRÉN PONCE, Registro Profesional número once mil 

quinientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Quedan agregados a la presente Escritura 

Pública el Nombramiento del GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A., copia del Acta 

de Junta General Exiraordinatia de Acciónistas de fecha catorce de Julio 

del dos mil tres y Resolúción dittáda' por. el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestre dictada el ocho de Marzo del dos mil 

cuatro, todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a Escritura 
La 

Pública. “ Doy Fe que, después de haber. sido, l da, en alta voz toda esta    
escritura pública, al Compareciente, éste la” “áprueba y la subctibe 

E 

g conmigo, EL.NOTARIO, en un solo Acto .” A dd 

P - 

0 p. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A. 
R.U.C. A 

EN 

m Polal ¿2d E 
ON DAVID CAICEDO PICO 

GERENTE GENERAL... 
C.C. + 171141170-0 

A 
AS 7 

Cert. Vot. * 149-0069 

EL NOTARIO 
DI SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

  

OS 

 



SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A.”, QUE 
ANTECEDE, EL MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN 

GUAYAQUIL A LOS VEINTE Y DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL DOS MIL CUATRO.- 

    

  

    
Ro i:160 

X $ 
Lo: zu h     

CERTIFICO: Que la Escritura de Reforma de Estatuto de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM 

S.A.”,que antecede, conjuntamente con la Resolución No.04-G-IJ- 

0003800, dictada por el Intendente Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil Dr. Ottón Morán Ramírez, queda 

inscrita bajo el No.Z en el Registro Mercantil y anotada al No.448 del Libro 

Repertorio; habiéndose tomado debida nota de la Reforma de Estatuto al 

margen del acta de inscripción correspondiente en esta fecha.-Buena Fe, 

Julio 8 de 2004.- 

REGISTRADOR TITULAR DE LY PROPIEDAD 
nión Buenas / Fé 

    

      

   


